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d) Domicilio del que hace | domicilio del solicitante.
la oferta, situación de los de- | b) Cantidad y clase de ca- 
pósitos o graneros y estación j da trigo que desea 
del ferrocarril en la que entre

15. Los talones de ferroca
rril serán remitidos por los lo

gará el trigo sobro vagón.
6.^ So acompañará a la

__ __  , que I genieros que intervengan en 
! no seilánteriorr 70_kiágra- I laa compras al Comité de Oe-
i mos de cada clase de trigo so- realicultura, el cual los man-

lioicitado, y si es mayor canti- | dará a los Ingenieros Jetes de 
i dad habrá de ser por sacos de | las Saooiones Agronómicas pa-
' — ’ - I ra que efectúen las entregas

Parte OfíciaJ
Uva del trigo ofrecido de 200 70 kilogramos. ®

Su Majestad el Rey don Al- í o) Estación del feirooaml | del teigo.
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma- 7.» El día 30 de agosto se ; a la que se ha da facturar el 
ioqtad la Reina doña Victoria ' abrirán las ofertas recibidas, y, trigo pedido.,estad la MINA , , Obligación de satisfacer
Eugenia, Su Al . 1 realicultura o la Delegación al contado, al recibo de la mer-

.lo Aatnrias R Intau- 5 mismo determinará las que caricia, el precio que se fija pa- 
fa el trigo en la base novena y

proposición de venta una mués

Al vefeotuar los Inge
nieros Jefes do las Secciones

Príncipe de Asturias e luían
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Caceta» 17 de agosto

’ juzgue más óonvedlentcs para • ra el trigo en la base novena y 
i 'su aceptación, empezándose ' además los transportes por íe- 
; las expediciones por las más ’ rrocarril desde la estación de 
[ventajosas. í carga hasta la de destimo.
I No obstante, la - Delegación j ©) Obligación de abonar 16 
I del Comité seguirá recibiendo ; pesetas por cada 100 kilogra- 
? oferta hasta que termine ©1 »u- ; mos d@ trigo, en el caso de que 
¿ ministro y conforme éste se por cualquier causa que la e- 

* I realice, se tomarán las deter- j legación del Comité de. Cerea- 
j minaciones que juzgue niás ■ lioultura considere injastiiica- 

convenientes, para que el su- •. u^, vx —-o
0 ; ministro tenga lugar ©n las ; hacerse cargo del trigo que iiu- 

' condiciones de economía.
1 Las facturaciones las habrán

Agronómicas las entregas del 
trigo, percibirán de los intere
sados el importe del trigo que 
entreguen.

17. Todas Jas cantidades 
que recauden los Ingenieros 
Jefes d@ las Secciones Agronó
micas las ingresarán en la 
cuenta corriente del Banco de

da, el peticionario se niegue a

Secclón Provincial de Eco 
nomía.

(Coníinuaoión)
1936

í

6.”' Los poseedores de loa | 
trigos raoncionados que deseen ; 
cederlos en venta al Comité de

de hacer él o los vendedores ©n 
el orden de prelación que se 
fije por el Comité de Cere^íí" 
cultura o la Secretaría del 
mismo.

8? El pago del trigo que 
se adquiera se realizará a ios 
treinta días de su facturación.

9.* El precio de cesión o
Cerealicultura, se dirigirán al 
,mismo en la Moncloa, «Casa 
de Oficios», Madrid, partici-

venta a los agricultores del

hiere solicitado.
11. Los Alcaldes corres

pondientes declararán, en cada 
petición, que conocen al fir
mante, como vecino y labrador 
en el Municipio de que se tra
te, que la cantidad de trigo so
licitada está en armonía con la 
labranza que lleva el peticio
nario y que el interesado, a 
juicio del Alcalde, es persona 
solvento, moral y material-

■ trigo que se adquiera será el 
i de 62 pesetas los 100 kilogra- 
I mos neto sobre vagón estación

mente.
12. Las peticiones deberán

pando:
a) Líi cantidad de grano de 

la última cosecha que se com
prometen a ceder en venta y 
el nombre del trigo de que ss 
trate.

b) Que dicho trigo s© en
cuentra cribado y por tanto 
totalmente exento de semillas 
extrañas. Que su poder germi
nativo es satisfactorio y el pe
so de 100 litros es superior a 
77 kilogramos.

c) Precio de cesión en ven
ta al Comité de Cerealicultura, 
sobre vagón en estación de . adecuados, que para
origen, do .os 100 kilogramos 6 suministrados por
“«to*. comité de Oerealioultura, onVOS de 600 gramos de peso y }
conteniendo cada envasa 70 Po» que se hará constai 
kilogramos neto. nombre, apellidos y

de carga, mol nido en el precio 
el envase para los trigos cata
lán y recios de Baza, Iznalloz, 
Alcalá la Real y Jerez de la 
Frontera, y de 62 pesetas para

' ser remitidas por los Alcaldes 
¡ al Comité de Cerealicultura, la 
i Moncloa, Casa de Oficios, Ma-

España titulada «Auxilios a 
la Cerealicultura a disposición 

■ del Comité de Cerealicultura». 
' 18. Al terminarse el sumi

nistro, los ingenieros que lo 
hayan intervenido rendirán las 

; debidas cuentas al Comité de 
! Cerealicultura.

19. Todos los gastos de 
personal y material se carga
rán a los recursos del Comité 

’ de Cerealicultura, e igualmen- 
■ te se cargarán a la misma cuen

ta las pérdida# o ganancias qua 
resultasen do la realización del 
servicio.

Y se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento y efectos.

Logroño, 18 de agosto de

i drid.
Para intervenen ir la

1930.
El Q-obe7'nador interino, 

Fernando Valdés

i el Matinoba nú mora 1 y los 
j trigos de selección genealógica 
¡ do pedigree: Castilla número 1, 
I Híbrido L. 4, Senatore Cape- 
Î lli, Millazzo y Ardito.
j 10. Loa agricultores que 
j deseen obtener trigo del que 
I se adquiera para simiente lo 
I solicitarán en las Alcaldías de 
I SUS respectivos Municipios, en

? compra del trigo, la Dirección 
1 general de Agricultura, a pro- 
i puesta del Comité de Oereali- 
’ cultura, designará los Ingenie- 
‘ ros que orea necesarios para la 
; realización del servicio.
i 14. Los Ingenieros que in- 
' terçrengan en las compras nom- 
I brarán, cuando lo crean nece-
1 sario, vigilantes para las ope

raciones de pesar, ensacado, 
trasporte y carga, quedando 
autorizados para abonar por

EDICTO

ë

Ç 
ir 
t

estas operaciones de 0‘26 a 0‘60 
pesetas por cada cien kilogra
mos qub se carguen.

si

I

1960
Formado por la Junta gene

ral de mi Presidencia el Repar
timiento sobre utilidades co
rrespondiente al año actual, se 
halla expuesto al público en la

SGCB2021
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Secrotaria de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
durante loa cuales y otros tres 
mas, pueden los contribuyentes 
en el mi^mo expresados presen
tar cu rutas reclamaciones u 
observaciones estimen perti
nentes.

Murillo del río Leza a 18 
de ago^ de 1930.

El Presidente, 
Cosme Herdía

HiehMMii je
1.829.

En virtud de demanda pre

sentada en este Juzgado Mu
nicipal por el Sr. Procurador 
de los Tribunales de esta Ca
pital, D. Luis A^áez Benito y 
Sánchez, en nombre y repre
sentación de D. Luis Arcedo 
Bermejo,casado, mayor de edad 
según poder otorgado al pri
mero contra los herederos des
conocidos de la finada Mag
dalena Sanz y Gil en reclama
ción de novecientas pesetas que 
dicha señora le adeudaba se ha. 
tícnaiiiuo para la ceíeu/'acióí) 
del juicio civil verbal solicita
do el día 26 del actual a las 11 
horas en la Sal a-audiencia de 
este Juzgado sito en la plaza 
del Ayuntamiento número 21, 
a cuyo acto comparecerán las 
partes con las pruebas que in

tenten valerse bajo apercibi
miento si no lo verifican en el 
liía y hora señalado.

Y para que sirva de notifi
cación y citación a expresados 
demandados desconocidos de 
D.* Magdalena y Gil ex
pido la presente en Igea a 7 
de agosto de mil novecientos 
taeinta.

V.® B.°: El Juez Municipal, 
Bienvenido Martínez. El Se
cretario, Alfredo Torn.

1.918.
Don Bienvenido Martínez y 

Martínez Polo, Juez Muni
cipal do la villa de Igoa.
Hago saber: Que en juicio

I verbal, civil seguido en este 
¡Juzgado Municipal a instan- 
¡ cias de D. Fermín Belloso,.ma 

yor de edad dt' cata vecindad, 
i labrador; contra ios herederos 
I desconocidos d e la difunta 

D.^ Magdalen Sáenz y Gil en 
’ reclamación do 600 pesetíis so 
I ha dictado la siguiente senten

cia cuyo encabezamiento y 
? parte dispositiva es como si- 
j gue: Sentencia: -En la villa de 
: Igea a 9 do agosto de 1930— 
I El Sr. D. Bienvenido Martínez 
I y Martínez Polo, habiendo via- 
I to el presente juicio verbal 

civil seguido por D. Fermín 
¡ Belloso, como demandante, ca- 
I sado, mayor de edad, labrador 
! y vecino d© ésta; contra los 
! herederos desconocidos de la

Tesorería de Haciende 
de le 

provincia d e Logroño
2.° Semesír© de 1930

RELACION de los poseedores de vehículos que han dejado transcurrir el plazo voluntario de cobranza, sin haber satisfecho ©1
1876importe de la Patente.

Ciase NOMBRES PUEBLO

>■----- ___ _ _

ZONAS MARCA MaTRÍCULA 'importe
Pesetas

A José María Santaolalla Navarrete Cenicero Fiat LO. 855 84’00
» Eugenio Mayor Aguilar Gervera Fiat M. 16864 I05‘v0
» Félix Giménez » » Renautl S. S. 5oi4 33TO
» Cecilia Domínguez » » Chevrolet T. 360 io5‘oo
C Casimiro Visé » » Ford LO. 387 202 78
» Federico Soria » » Unie S. S. 13’44 q8-4z1
A Pedro González Oervera » D. y G. B- 2335 52'5o
» Mateo A. Enciso » » Done Zedel LO. 523 94‘5o
» Pablo Ladrón » » Ford NA. 697 í83‘75
» Dionisio López, » » Ford LO. 223 183'75
» José Ochoa » » Ford NA. 141 i83‘75
» Firmo Rubio » » Berliet NA. 236 loS'oo
» Emilio Zapatero » » Ford B. 9615 183'75
C Eugenio González » » Ford LO. 392 202‘88
D Sebastián Salvador » » Automoto NA. 2806 25'99
A Federico Montoya Grávalos » Ford BI. 6430 94'5o
» Josefa Echevarría Haro Haro Citroen M.i6266 io5'oo
» Dámaso Gorbea » » Citroen LO. 279 io5‘óo
» José María Mazón » Peugeot LO. 828 52'5o
» Alfredo Olano » » Chevrolet B- 6719 io5‘oo
» Fernando Pover » Austin BI. 8140 26'25

B Félix Lacalle Chevrolet J. 3162 303^40» Valentín Pérez » » Exsex BL 4643 326'80
C R Justo Martínez » » Ford LO. 270 i57'5o

» Pedro Medrano » » Ford VI. 288 98'44
» Teodoro Tejada » » Ford LO. 445 i57‘5o
» Longinos Viílalay » » Ford LO. 1285 i57‘5o
A Fernando Pousa » » Austin BI. 8i4o 73‘5o
» Hijos de Felipe Pérez » » Hudson J. 1022 ’7^ 63C Tomás Beltrán Murillo Murillo Renautl LO. 781 4o5‘57
» Félix Rodríguez Martínez Huércanos Nájera Ford LO. 1371 270'38
D El mismo » » Peugeot 25'99
B Secundino Santa María » Hudson NA. 590 283'60
A Fernando H. ¡ Santo Domingo Santo Domingo Citroen LO. i256 118‘ 12
» Antonio Santa j » » Chevrolet LO. 800 131'25
» Manuel Lobato » » Ford LO. 469 131 ‘25
» Lucio Manso » » Overland M. 5261 io5‘oo
G Gonzalo Rojas » » Grhaul LO. 405'67
D Julián Marín » » Motc-Cafor LO. 893 25‘99
B Hipólito Bengoa » » Fiat VA. 2910 321'60
C Manuel Pascual Torrecilla Torrecilla Gottin LO. 920 196 88
B Fermín Sáenz Gano Trevijano » Ponciac NA. 2639 283'60
» Gerardo de Torre Villoslada » Chevrolet NA. 2595 302'40
D Ricardo Fernández Alberite Villamediana Automoto 255 LO. 491 26'99

Logroño, 6 de agosto de 1930.—El Tesorero de Hacienda, F. Arenzana.

SGCB2021
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Inmuebles

o qnieoos pueda interesar y IOS

nidad.

Se-Bienvenido Martínez. El 
cretaiio, Alfredo Torn.

5.600 
tendrá

tes, con n 
presan a <

t cienes que se ex- , 
una alón:

Total de muebles

Oeuta, 6.000; La. Línea, (Gibral
tar), 6.500; y Sfeñor Director genera! de Sa-

difunta D." .Magdalena Sanz 
y Gil reclamación de 500 po- 
SOtiOH.

FaHo:=Quo debo condenar 
y condeno a los herederos des
conocidos de D.^ Magdalena 
Sanz y Gil, a qu© tan pronto 
esta sentencia sea firme a que 
paguen al demandante D. Fer
mín Belloso la suma de 500 
pesetas que resultan adeuda
das por el concepto a que la 
demanda se contrae con impo
sición de las costas y gastos del 
juicio a dichas demandados.

Y por la rebeldía de la par
te demandada se notifique esta 
sentencia en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de enjuiciamiento 
civil.

Así, por esta mí sentencia 
definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.

Dado en Igea 9 ■ de agosto 
1930.—El Juez municipal,

EDICTO

1967 
Tras“Don Emilio Bermúdez

monte, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su 
Partido.
Hago saber: (^ue en procedi

miento de apremio de autos de 
juicio ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado por el Procu
rador don Luis Angel de Carro 
a nombre de la Sociedad «Mo
reno y Compañía» de esta pla
za, contra don Angel Arenza- 
na Castillo, de esta vecindad, 
en reclamación de dos mil diez 
y siete pesetas y diez céntimos, 
intereses y costas, se sacan a 
publica subasta los siguientes 
bienes:

Muebles

Una estufa de hierro, 
marea «Tortuga» 
que vale

Un aparato de luz, eon 
cuatro luce» en 
uso y casi con mi- 
tad de prismas, 
iustipreciado en

Un armario color no
gal satén,sinpuer
ta ni luna vale

Un sofá d© madera y 
anea, cuyo valor es de

Un aparato da luz 
metal dorado y 
cristal esmerilado 
con prismas, que 
ha sido valoi^odo en

Una cama de madera 
color,consonmier, 
estimada en

Una tinaja de barro 
con un tres pies 
hierro, vale

Un aparador madera 
pintada, con tela 
metálica

Una escalera de mano,

Minislrtt Mnicwl
6

edicto
36

^P|g)¡iaayaKgsw15

8

real orden
38

4

r I
18

26

grande, tasada en 
Una escalera pequeña 

de cinco peldaños, 
estimada, en

Un anuario de madera 
cow ocho cristales 
y puertas, vale

Una casa en la calle 
de José María 
Adán o Travesía 
del Mercadal en 
osta Ciudad, nú
mero nueve,, de 
ochenta y cinco 
metros cuadrados 
de extensión, que 
linda Derecha 
entrando,Luis Gil 
Izquisrda, Jo s é 
Barco y Espalda 
José Arenzana, 
que ha sido tasa
da ©n ciwco mil 
quinientas pesetas 

El acto del remate
lugar en la Sala Audiencia de 

! este Juzgado, Enramada 1, 
con relación a los muebles, el 
día veintiocho de los corrien
tes y hora, de las doce; y el del 
inmueble, el día once de Sep
tiembre próximo a igual hora.

Los muebles se hallan depo
sitado.^ en la persona de don 
Fermín Sáenz Sada, vecino de 
esta Ciudad. Los títulos del 

I inmueble, se hallan de mani- 
¡ fiesto en la Secretaría de este 
j Juzgado, para que puedan 

■ examinarlos los que quieran 
= tomar parte en la subasa- 
I previniéndose a los licitadores, 
I que deberán conformarse con 
( ellos y que no tendrán dere- 
] cho a exigir ningunos otros. 
í Para tomar parte en la 
’ subasta, deberán los licitado- 
i res consignar previamente en 

la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 por lo menos del valor de 
los bienes que sirven de tipo a 
la subasta; y so hace constar 
que los muebles se sacarán en 
un solo lote. No se admitirá 

• postura qu© no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

i Dado en Calahorra a diez y 
’ ocho de Agosto de mil nove

cientos treinta.
Emilio Bermúdez 

El Secretario,
i Cándido Juriez.

1.924.
limo. Sr.: Hallándose vacantes 

varias plazos do Médicos clínicos 
y bacteriólogos do los servicios d© 
Profilaxis pública, délas enferme
dades venéreosifilítioas de distin-

tas provincias y debiendo pro- 
vcor.se en la formi prevenida por 
ib artículo 5.° do la Roai orden 
de esto MieLunio de il dejdio 
de 1927 (G?c9tádel i4),

S. M. el Rey (q. D. g.i, a pro
puesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer , 
se anuncien, para su provisión 
por oposición, las plazas siguion-

Una de Médico clínico en cada 
un í de las poblaciones siguientes;

Salamanca, dotación, 2.000 pe
setas; Jaén, 2.400; Soria, 5.500; 
Albacete, 2.500; Carmona. (Ssvi- 
11»;, 2.500; Tomolíoso (Ciudad 
Real), 1.400; Puertoliaiio (Ciudad 
Real), 2.000; Valdepeñas (Ciudad 
Real), 2.000; Linares (Jsén), 2.400; 
Ciudad Real, 3 000; Badajoz, S.OoO 
Santa Cruz de Tenerife, 3.(00;

Una de Médico bacteriólogo, en 
cada una de las provincias si
guientes:

Oviedo, dotación, 2.000 pesetas; 
Carmona (Sevilla), 2.500, y Sevi
lla 4.0C0 pesetas anuales.

El plazo de presentación de 
instancias para tomar parte 
la referidas opo deiones será 

en 
de

tres meses, à contar desdo el día 
siguient© al de la publieaoión d© 
ésta oonvooatoria ©n la Gaceta 
DE Madrid.

Los aspirantes deberán aoródi 
tai’l qño reúnen las condiciones 
que señala la Real orden citada, 
con ios justifloaníes qu© en la 
misma se determinan.

Los ejercicios darán comienzo 
©1 día 24 d© noviembre próximo, 
©n ©I Dispensarlo «Martínez Ani
do», de Madrid (calle de Sando
val, núm. 5), en ©I qu© habrán d© 
presentarse las correspondientes 
instancias.

Los Tribunales que han do juz 
gar las oposicíoíiss estarán cc>hs-
titíúdos en la forma signieate:

Para las de Mélicos clínicos:
Presidente, D. Joaquín Mestre . 

Medina, Inspector provincial de 
Sanidad de Jaén. '

Por la Jtmta Central Antivoné- 
rea, los soñores de los Dispensa- 

í ríos Antivenéréos D. José Sánchez 
i Co visa y D. Enrique AlvarezSáinz 
■ de Aja.
' Suplentes: President©, Mariano ;
• Fernández Horqnez, Inspector 

provincial de Sanidad de Albaoe-
■ te; Vocal© ’: Por lo Jonta Oentral 
' Anlivenére?.. ’..’(-s. D. Vicente
; Gí^jono y D. Pi. ; do Bertoloty, y . 
) por los Dispensarios Antiveuéreos, . 
¡ D. Julián Sáoz d© Grado y D. Jo- I 

sé Gay. ,
Para las de Médicos baoteriólo- ' 

gos:
Presidente D. Carlos Ferrand 

López, Inspector provincial de 
Sanidad de Sevilla.

Por la Junta Central Antivené- ; 
rea D. Julio Bejarano Lozano y !

D. José Fernández de b; Portilla.
Por los Dispensarií’s Aniiveué 

recs, D. Lorenzo Ruiz de Arcante 
y D. M inuel Muñón Calvo.

Suplentes: Presidente, D. Julio 
Alonso Marcos, Inspector provin
cial d© Sanidad de Oviedo, y por 
la Junta Central Antivenérea, don 
José Quintan^ y D. Antonio Cor
dero Soroa.

Lo que se hace púbdeo p>ara 
conocimiento de los profesión a íes

efectos do la Real orden de 11 de 
julio de 1927, aprobando él Re
glamento y programa por que han 
d© regirse estas oposiciones.

Do Real orden lo digo a V. Ilus- 
trisima para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
sños. Madrid, 9 de agosto de IgSo.

MARZO

1.912.
D© oonformidad con Mi Conse

jo d© Ministros y a propuesta del 
déla Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IS© aprueba la de- 

sagrupacióu d© los Ayuntamien
tos de Oohánduri y Herramélluri, 
d© la provincia d© Logroño, dero
gando ©1 Real decreto ,de 4 d© ju
lio d© 1.925 “que los agrupó para 
sostener un Secretario común.

Articulo 2.’ La presente desa 
grupaoióu s© aprueba con respe
to absoluto a los derechos pasivos 
adquiridos por la persona o per
sonas qu© hubieren desempeña
do la Secretari«a común.

Dado en Santander a dos d© 
agosto d© mil novecientos treinta.

ALFONSO.

El ministro de la Gobernación, 
Enrique Marzo Balaq-üer.

5«!

1961
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
eje^^oicio de 1931. queda ex
puesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5." del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Hornillos de Cameros a 17 
d© agosto dol93O.

El Alcalde, 
Jorge Sáenz.
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BOLETÍN OFICIALPágina 4

ACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de junio y julio que se publica en cumplimiento de lo près

Afio 1930

1861cripta en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la li

cencia

Fecha de la licencia 
Día, Mes y Año N 0 M B K E S Años de 

edad
V E C 1 N D A D PROFESIÓN

5oi 30 julio 1930 Don Emilio Pérez 24 Logroño Jornalero
5O2 30 Eusebio Alvarez 32 Casalarreina ídem
5o3 30 Anacleto Frias 20 Cenicero Idem
504 30 ignacio Frías 26 ídem ídem
5o5 30 Benito González 23 San Asensio Idem
5 06 30 Luciano Fernández 27 Logroño ídem
507 30 Julián Huidobro 29 Idem Idem
5o8 30 Isidoro Rodrigo 26 Enciso Maestro
5ú9 30 Isidro Ibáñez 68 Miranda de Ebro Municipio
5ro 30 Cruz Palacios 39 Logroño Jornalero
511 31 Valentín Ruiz 21 Idem Ideoi
512 31 Quintín Apclíániz 24 Idem Idem
513 31 Arsenio Lacaíle 1)5 Idem Idenf'
514 3f Pedro Pérez 14 ídem • ídem
5i5 31 •Primitivo García 24 Bobadilla Pescador

Logroño, 3 de julio de 930.—El ingeniero Jete, Jesús Briones.

Servicio de Higiene Pecuaria
PROVINCIA DE LOGROÑO. 1." QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 1930

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeoto-eontagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante e 
tiempo de la fecha, Iggi

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

la fetíia

2
3

LXrlEJÉ

Curados Muertos o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Fiebre aftosa 
Mal rojo 
Peste

Nájera 
Harc 
Haro

Huércanes 
Castañares 
Castañares

ovina 
porcina 
porcina

10 1 0
2

3

Logroño, a ao de agosto de 1980.--EÎ Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
RELACIÓN de he aprovechamientos de la p^edra, tierras, ca^a y cutti.os autorúados comprendidos en el PUen para .1 año forestal de 1930-Í981 aprobados por d Htmo. Señor Inspector .general de Mon 

tes de la Inspeceión 2.^ eon fecha Ó de julio de 1930.

Námero del 

catálogo
Nombre del monte Pueblos

Cultivos 
autorizados 
Hectáreas

Tasación 
anual 

Pesetas

Piedra
Metros 

cúbbicos

Tasación 
anual 

Pesetas

Arena 
metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Tierra 
metros 
cúbicos

Tasación

Pesetac ।

Caza
Número de 

escopetas

Tasación del 
quinquenio 

Pesetas

Tasación 
anual 

Pesetas
Observaciones

1 1

íl» Estepal (Préjano) Ambas aguas £2 430
l Id. Id. Navaísaz í4 490
!9^ Peñaguda Foncea 32 320
26'^ La Dehesa Sorzano I7 936
28^ Monte Arriba Baños de rio Tobía 55 4400
3 ’ Roñas y matas Brieva 20 300

Rad Yedro Cañas 99 8277
46» San Antón Ventosa 60 720 1 X

¡2? E! Monte La Santa 4 £24 Corresponde al año 4.* subasta
66
66

Demanda
Id.

Ezcaray 
Id.

5o
5o.

00
5o

* 0« « 4. «
< « 4.* «

66 Id. Id. 5o 5o « 5." <
66 Id. Id. 5o 5o « < 2.° «

Monte Mayor Oj acastro 5o 5o R « « 5.® «
10^ Dehesa y pago p. Nesta res 5o 5o

% A
í94 El Soto Casalarrsina lU 3

39^ El Soto Man jarres 12
15 760 i5o Para subastar por cinco años

í6 Jerga Autol 10 5oo 100 < « « <
1^2 Esparta? Id. j

lo 525 io5 < < « «
17 Dehesa Gil de p. Cornago

Logroño 26 de Julio de 1930.—E! i ngeniero Jefe, Jesús Briones.
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Ministerio de la Gobernación

18^5

Dirección general de Sanidad
Sn armonúí eon lo dispuesto en la Beal Orden de este Minisieno, núm. 543, ?/ Circular de esta Dirección general, fecha de mayo de 1930, se anuncia para su provisión, en propiedad las plassas de Médicos 

Titulares Inspectores Municipales de Sanidad siguientes:

Municipios que integran el partido 
veterinario

Capitalidad del Partido

!

Provincia Partido Judicial
Número 

de plazas
Causa de la vacante

Censo de 
población

Categoría 
de ia plaza

Dotación 
anual

Pesetas

Número 
de las familias 

incluidas en 
Beneficencia 

municipalj

Duracción 
del concurso

Días
Observaciones

Gasas de Ves Casas de Ves Albacete Casas íbáñez I Defunción 2.5oo 3.* 2.200 10 30 Guardia civil
Penáguíía, Benifallim PenáguiÍa Alicante ! Al coy I Renuncia 1.802 3-* 2.200 22 30 »

Padiernos, Salobral, La Serrada, Renuncia
Renuncia

2.200
2.200

30
30

Muñopepe y Muñocha 
Peguerinos

Padiernos
Peguerinos

Avila
Avila

Ávila
Cebreros

I
I

1,420
1.129

3.
4-*

00
5o

»
Igualas, 5.5oo pesetas.

Palomas Palomas Badajoz Almendralejo 1 Renuncia 783 5. 3.000 22 30

Torremavor Torremayor Badajoz Mérida I Renuncia 838 4-* i.65o 20
15o

30 »
Zalamea de ia Serena Zalamea de ia Serena Badajoz Gastuera l Defunción 7.131 3-* 2.200 30

San Martin de Tous y Beilprat San Martín de Tous Barcelona igualada Defunción i.5oo 3- 2.200 Ninguna 30 »

Las instancias, en papel de 8? clase, se dirigirán ai Sr. Áíeaíde Presidente deí Ayuntamiento, capitalidad del Partido, acreditando que pertenece aí Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir 

a su rez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.
Madrid, 6 de agosto de 1930.—El Jefe del Negociado, übaído Trujilíano.~~V. B. ; El Director general, J. A. Palanca.
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